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3. Otras disposiciones

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 11 de junio de 2024, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de la contratación 
menor del Ayuntamiento de Vícar (Almería). Ejercicio 2021.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 2 de mayo de 2024,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de Fiscalización de la contratación menor del Ayuntamiento de Vícar (Almería). 
Ejercicio 2021.

Sevilla, 11 de junio de 2024.- El Presidente, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MENOR DEL AYUNTAMIENTO DE VÍCAR 
(ALMERÍA). EJERCICIO 2021

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 2 
de mayo de 2024, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el 
Informe de Fiscalización de la contratación menor del Ayuntamiento de Vícar (Almería), 
correspondiente al ejercicio 2021.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2.  RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES EN RELACIÓN CON LA 

CONTRATACIÓN MENOR
3.  RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA EN 

RELACIÓN CON LA FISCALIZACIÓN 
4.  OPINIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD DE LA 

CONTRATACIÓN MENOR CON SALVEDADES 
5.  FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN MENOR CON SALVEDADES 
6. PÁRRAFOS DE OTRAS CUESTIONES QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
7. RECOMENDACIONES 
8. APÉNDICES 
9. ANEXOS 

9.1. Anexo. Liquidación del Presupuesto de Gastos 
9.2. Anexo. Actividad contractual del ejercicio 
9.3. Anexo. Contratación menor del ejercicio 
9.4. Anexo. Muestra de contratos menores 

10. ALEGACIONES 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS

Art. Artículo
Ayto. Ayuntamiento
BEP Bases de ejecución del Presupuesto
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
GPF-OCEX  Guías prácticas de fiscalización de los Órganos de Control Externo
Hab. Habitante
JCCPE Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado
JGL Junta de Gobierno Local
Km² Kilómetro cuadrado
LBRL  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
LCSP  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014

OIRESCON  Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación
PCSP Plataforma de Contratos del Sector Público
RD 1098/2001  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas

TCu Tribunal de Cuentas
TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea
TRLRHL Texto Refundido Ley Reguladora de Haciendas Locales
TS Tribunal Supremo
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2023 la realización de un informe denominado “Fiscalización de la contratación menor 
del Ayuntamiento de Vícar (Almería)”.
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821.591,86€)

 

€ o 40.000
€, en 
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.

 

 

“Principios fundamentales de fiscalización del sector público”, ISSAI ES 400 “
de la fiscalización de cumplimiento” y las Guías prácticas de fiscalización (GPF
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sección “Fundamentos de la opinión 

”, la 

 

 

 

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Generalitat de Catalunya en el informe 14/2014 señala que “el 
fraccionamiento fraudulento del objeto de un contrato se puede producir […] llevando a cabo contrataciones menores sucesivas 

necesidades recurrentes que tuvieran que formar parte de un único contrato”.
manifiesta que “

”
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. 8. “Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración superior 
a un año ni ser objeto de prórroga”.
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€ y 14.700 €

€ y 16.120 €
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“Previamente al reconocimiento de las obligaciones habrá de 

”
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€ para obras y de 15.000 € para suministros y servicios.

€ o 15.000 €,
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€) y otra de febrero €)
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En aplicación de la “Guía práctica para la elaboración de recomendaciones”, realizada por la 

 

 

 

 

 

€ €
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“este se divida con la finalidad de eludir los requisitos de public

independientes, si entre ellos existe la necesaria unidad funcional u operativa”.

(€)
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(€)

 

 

€).

de 2.950,00 €.

 

€ , y otra 
€; y en 2022, se volvió a suscribir con el mismo 

€ y 3.150 €, respectivamente, 
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€ el primero y 17.545 € el segundo)

 

Así, por ejemplo, lo viene manifestando reiteradamente la JCCPE al considerar que “la división 

tiempo superior, quedaría excluido.”

LCSP, que dispone “que la elección del método para calcular el valor estimado no podrá 

que correspondan”.

14/2014 señala que “el fraccionamiento fraudulento del objeto de un contrato se puede producir 
[…] llevando a cabo contrataciones menores sucesivas para cubrir 
tuvieran que formar parte de un único contrato”.

4/2010 manifiesta que “es contrario a derecho un contrato menor que responda a una necesidad 
año”.
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(€)

 

 

 

€ mensuales.

€ y un año de duración sin posibilidad 
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(€)

 

15.000,00 € €. En este caso el contrato se 
€. No obstante, la 

7.858,80 €.

15.000,00 €
€. La facturación 

22.382,00 € € y 
€. Por ello, siendo 

€.
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40.000,00 €

€, 

€. 

15.000,00 € €. La facturación 

16.185,18 €
€

39.995,00 €
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€ €, respectivamente

€ €, respectivamente.
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(€)
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(€)
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s 14.999,99 € o 39.999,99€ de 

de los importes adjudicados (15.000 € o 40.000 €), al impedirse la aplicación de un procedimiento 

“vertidos y residuos incontrolados”, o la necesidad que va a existir de “limpieza y 
desescombro”, para evitar plagas de insectos y roedores. Son necesidad
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